
Proceso Ejecutivo No. 007 2022-00465-00                                                                                    

Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: SANDRA LUZ UJUETA CORONADO 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés 
(2023), al Despacho del señor juez proceso ejecutivo No. 007-2022-00465-00, 
informando que la parte actora, allegó documental correspondiente a la notificación 
realizada a la demandada. Sírvase proveer.  

  
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez verificada la 
documental allegada al expediente correspondiente a la notificación realizada a la 
demandada en los términos previstos en el art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se evidencia que no obra prueba alguna que acredite que el iniciador recepcionó 
acuse de recibido del mensaje de datos, o que permita constatar el acceso del 
destinatario al mensaje. 

 
Igualmente, no dio cumplimiento a lo previsto en el inciso segundo del art 8 de la ley 
2213 del 13 de junio de 2022, el cual indica: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 
la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar” 
 
Por lo anterior, este Despacho dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, a fin de que proceda a notificar en debida 
forma a la demandada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-000519-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 
Demandado: JORGE EDISON MANRIQUE TORRES 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés 
(2023), al Despacho del señor juez proceso ejecutivo No. 007-2022-00519-00, 
informando que la parte actora, allegó documental correspondiente a la notificación 
realizada a la demandada. Sírvase proveer.  

  
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez verificada la 
documental allegada al expediente correspondiente a la notificación realizada a la 
demandada en los términos previstos en el art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se evidencia que no obra prueba alguna que acredite que el iniciador recepcionó 
acuse de recibido del mensaje de datos, o que permita constatar el acceso del 
destinatario al mensaje. 

 
Igualmente, no dio cumplimiento a lo previsto en el inciso segundo del art 8 de la ley 
2213 del 13 de junio de 2022, el cual indica: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 
la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar” 
 
Por lo anterior, este Despacho dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, a fin de que proceda a notificar en debida 
forma a la demandada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00572-00 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A  
Ejecutado: SERVICIOS A%B COLOMBIA SAS 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., Diecinueve (19) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023), al despacho del señor Juez, Proceso Ejecutivo No. 2022-00572 
informando que, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación anterior, se procede a 

efectuar la liquidación de costas a cargo del ejecutado, de conformidad al art 446 del 
Código General del Proceso, aplicable por expresa remisión en materia laboral, 
dentro del presente proceso, así:  

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho         $ 100.000,oo 

Otros gastos del proceso   $ 0,oo 

 

El valor total de las costas procesales asciende a la suma de cien mil pesos 
($100.000)  M/CTE. Sírvase Proveer. 

  

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

                          Secretaria 
 

 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 - Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe que antecede y dado que la liquidación de costas 
presentadas por Secretaría se ajusta a lo ordenado por el Despacho, se imparte su 
aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01025-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Demandado: PARROQUIA SAGRADA FAMILIA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007-2022-01025-00, 
informando que la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de 
reposición en contra del auto del 05 de junio de 2023, por medio del cual se negó el 

mandamiento de pago solicitado. Sírvase Proveer. 
 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601)3532666 ext 70507 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

  
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la parte activa 
de la litis, en contra de la providencia del 05 de junio de 2023, mediante la cual el 
despacho se abstuvo de librar el mandamiento de pago solicitado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, y 
ordenó devolver las diligencias, sin necesidad de desglose y efectuar las 
desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

I. ANTECEDENTES: 

 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 
de la impugnación formulada: 
 
1.- Que el requerimiento de cobro enviado a través de la empresa de mensajería 472 
a la dirección de notificación judicial registrada en la planilla de pagos de aporte PILA 
por el deudor, fue remitido íntegramente al empleador moroso.  
 
2.- Que la prueba de lo afirmado en el punto anterior es la constancia de entrega 
emitida por 472, la cual es perfectamente válida como medio probatorio, toda vez que 
proviene de una empresa de correo legalmente constituida para hacerlo, y la 
contraseña de ingreso es 901213731. 
  

II. CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  
 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 2005. Pág. 

741. 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01025-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Demandado: PARROQUIA SAGRADA FAMILIA 
 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma 
total o parcial. 
 

2. Problema Jurídico. 

 
El problema jurídico a resolver en este caso se basa en determinar si el título ejecutivo 
aportado en el libelo introductorio reúne la totalidad de los requisitos legales para que 
preste mérito ejecutivo.  
 
3. Solución al Problema Jurídico  
 
La ley 100 de 1993, en su artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva 
por parte de las entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del 
empleador en los eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes, y cuyo 
procedimiento, igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 
1161 y 2633 de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título 
ejecutivo son el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en 
mora, quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 
vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, 
deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual 
prestará mérito ejecutivo. 
 
En el presente asunto, la pretensión procesal deprecada por la parte actora, tiene 
como fin que se libre mandamiento de pago en contra de PARROQUIA SAGRADA 

FAMILIA, por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 
En el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de 
aportes en pensión adeudados, en el que aparece el nombre del trabajador del 
ejecutado, plenamente identificado con su cédula de ciudadanía y la relación de los 
periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal 
de la sociedad PARROQUIA SAGRADA FAMILIA. 
  
No obstante, revisados los soportes de correo electrónico aportados como pruebas en 
el introductorio por la parte ejecutante, se observó que si bien el mensaje de datos 
dirigido a la demandada, fue remitido a la dirección electrónica registrada en el acápite 
de notificaciones de la demanda, y se allegó constancia de entrega del mismo, no 
obraba en el expediente evidencia y, o, constancia alguna que permita determinar que 
el mensaje de datos hubiese sido efectivamente acompañado  de los anexos que se 
aducían. 
 
Ahora bien, el actor argumentó que, frente a la exigencia del juzgado de certificar los 
documentos enviados junto al requerimiento de cobro, existe una constancia emitida 
por la empresa de correos 4-72, en la cual se puede evidenciar que el requerimiento 
efectivamente fue recibido. 
 
Por lo anterior, el despacho, procedió a registrar la contraseña 901213731 dispuesta 

por la empresa de correo certificado 4-72, para la apertura de los datos adjuntos en 
el mensaje de datos, verificando que en efecto de esta manera se puede visualizar el 
respectivo requerimiento, documento que conforme a lo dispuesto en art 24 de la ley 
100 de 1993, presta merito ejecutivo, por lo que habría lugar a emitir mandamiento 
ejecutivo. 
 
Sin embargo, una vez realizado el estudio preliminar de la demanda, encuentra el 
Despacho que la misma debe ser devuelta por las razones que a continuación se 
expresan: 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01025-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Demandado: PARROQUIA SAGRADA FAMILIA 
 

 

1. Conforme lo previsto en el numeral 4to del artículo 26 del C.P.T. y S.S., 
modificado por el art. 14 de la Ley 712 de 2001, debe aportarse el certificado de 
existencia y representación legal de la parte accionada o documento equivalente para 

los fines legales pertinentes, lo que podrá hacerlo dentro del término de subsanación 
a otorgarse. 
 

Por lo anterior expuesto, el Despacho procede a revocar el auto del 5 de junio del año 
2023, y a ordenar la devolución de la demanda, tal como lo ordena el inciso 1 del 
artículo 25 ibídem. 
 

En virtud de lo anterior, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTA D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER el auto del 5 de junio del año 2023 por las razones expuestas 
en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda ejecutiva promovida por la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra PARROQUIA 
SAGRADA FAMILIA, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término improrrogable de cinco (5) 
días para que subsane las deficiencias señaladas en la parte motiva de la presente 
providencia. De no hacerlo, la demanda será rechazada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 
 
 
 
 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007 2021-00304-00                                                                                    
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Ejecutado: MANTENIMIENTO INTEGRAL Y ESPECIALIZADO S.A.S 
 
INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho proceso ordinario 2021-00304, informando que la parte 
demandante adelantó el trámite de notificación de que trata el artículo 8 de la ley 2213 
del 13 de junio de 2022. Sírvase proveer. 
 

MONICA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y verificadas las actuaciones 
surtidas, la notificación efectuada no cumple los presupuestos establecidos en la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022. Lo anterior, teniendo en cuenta que fue remitida a la 

dirección física de la ejecutada, cuando esa disposición palmariamente dispone que esa 
forma de comunicar la existencia del proceso se aplica únicamente cuando la misma 
es remitida por “mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación”.  
 
Por lo anterior, este Despacho dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, a fin de que proceda a notificar en debida 
forma a la demandada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  
JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007
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Proceso Ejecutivo No. 007 2021 – 00499 - 00  
Ejecutante: PORVENIR S.A 

Ejecutado: CONSTRUCCIONES JERSA S.A.S 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., doce (12) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023), al despacho proceso ejecutivo No 2021-00499, informando que 
se encuentra vencido el término legal para presentar objeción a la liquidación del 
crédito efectuada por la parte ejecutante, sin que la accionada haya manifestado 

oposición. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

 
 

 
 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 (601) 3532666 ext. 70507 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenascausas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, el 
despacho constata, que mediante proveído del dieciocho (18) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023), se corrió traslado a la parte ejecutada de la liquidación de crédito 
presentada por la parte ejecutante, sin que la parte accionada presentara objeción 

a la liquidación del crédito dentro del término concedido. 
 
Así las cosas, se tiene que la liquidación del crédito efectuada por la parte 
ejecutante se encuentra ajustada a derecho, sin que la parte ejecutada presentara 
objeción dentro del término legal establecido en el artículo 446 del C.G.P., aplicable 
por remisión del artículo 145 del C.P.T. y S.S., en razón a ello el Despacho le 
impartirá su aprobación.  
 
En mérito de las consideraciones expuestas, el Juzgado Séptimo Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Bogota; 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito, presentada por la parte 
demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

 

Firmado Por:



Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007
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Proceso Ejecutivo No. 007 2021–00545 - 00  
Ejecutante: PORVENIR 

Ejecutado: TRANSCARS G&S S.A.S 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., doce (12) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023), al despacho proceso ejecutivo No 2021-00545, informando que 
se encuentra vencido el término legal para presentar objeción a la liquidación del 
crédito efectuada por la parte ejecutante, sin que la accionada haya manifestado 

oposición. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

 
 

 
 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 (601) 3532666 ext. 70507 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenascausas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, el 
despacho constata, que mediante proveído del dieciocho (18) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023), se corrió traslado a la parte ejecutada de la liquidación de crédito 
presentada por la parte ejecutante, sin que la parte accionada presentara objeción 

a la liquidación del crédito dentro del término concedido. 
 
Así las cosas, se tiene que la liquidación del crédito efectuada por la parte 
ejecutante (anexo 11) se encuentra ajustada a derecho, sin que la parte ejecutada 
presentara objeción dentro del término legal establecido en el artículo 446 del 
C.G.P., aplicable por remisión del artículo 145 del C.P.T. y S.S., en razón a ello el 
Despacho le impartirá su aprobación.  
 
En mérito de las consideraciones expuestas, el Juzgado Séptimo Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Bogota; 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito, presentada por la parte 
demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 
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Proceso Ejecutivo No. 007 2021-00639-00                                                                                     
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 

Ejecutado: R A M CONSTRUCCIONES SAS 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023), al despacho proceso ejecutivo No 2021-00639, informando que se encuentra 
vencido el término legal para presentar objeción a la liquidación del crédito efectuada por 
la parte ejecutante, sin que la accionada haya manifestado oposición. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 
 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 (601) 3532666 ext. 70507 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenascausas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 
RECONOCE personería a la doctora MARLENY VICTORIA LEÓN MEJÍA, identificada con 

la cédula de ciudadanía No 1.030.555.875 y portadora de la T.P. No.  371.733 del C.S.J., 
en calidad de apoderada inscrita en el certificado de existencia y representación legal de la 
firma LITIGAR PUNTO COM S.A, persona jurídica que ostenta la calidad de apoderada 
especial de COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS. 
 

De otra parte, el despacho constata, que mediante proveído del dieciocho (18) de agosto de 
dos mil veintitrés (2023), se corrió traslado a la parte ejecutada de la liquidación de crédito 
presentada por la parte ejecutante, sin que la parte accionada presentara objeción a la 
liquidación del crédito dentro del término concedido. 
 

Así las cosas, se tiene que la liquidación del crédito efectuada por la parte ejecutante se 
encuentra ajustada a derecho, sin que la parte ejecutada presentara objeción dentro del 
término legal establecido en el artículo 446 del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 
145 del C.P.T. y S.S., en razón a ello el Despacho le impartirá su aprobación.  
 

En mérito de las consideraciones expuestas, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas 
Causas Laborales de Bogota; 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: RECONOCER personería a la doctora MARLENY VICTORIA LEÓN MEJÍA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No 1.030.555.875 y portadora de la T.P. No.  
371.733 del C.S.J., en calidad de apoderada inscrita en el certificado de existencia y 
representación legal de la firma LITIGAR PUNTO COM S.A, persona jurídica que ostenta la 

calidad de apoderada especial de COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito, presentada por la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00706-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: INMOBILIARIA OUTSORCING MILENIO SAS 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023). A la fecha, pasa al despacho del señor juez, proceso ejecutivo No 007-2021-
00706-00, informando que la apoderada judicial de la parte ejecutante, allegó 
memorial en el que informa que realizó la notificación en los términos previstos en el 

art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,  a la sociedad demandada INMOBILIARIA 
OUTSORCING MILENIO SAS, en la dirección electrónica de notificación judicial 
INMOBILIARIAMILENIO@GMAIL.COM la cual corresponde a la registrada en el 
certificado de existencia y representación legal de la demandada, adjuntando las 
constancias correspondientes. Sírvase proveer. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y verificada la documental 
allegada por la apoderada judicial de la parte actora, se establece que se cumplen los 
presupuestos del art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, y que la sociedad 
demandada INMOBILIARIA OUTSORCING MILENIO SAS, se encuentra debidamente 
notificada a través de mensaje de datos, tal como se acredita con la constancia de 
entrega (folio 5 anexo 6). 
 
Así mismo, al haber transcurrido el término de dos días hábiles siguientes al momento 
en el cual la accionada tuvo acceso al mensaje de datos, tal y como se puede evidenciar 
en el contenido de la documental en mención, se entiende realizada la notificación. 
 
De otra parte, y teniendo en cuenta que venció el término de traslado de las 
excepciones de mérito sin pronunciamiento de la parte ejecutada, se procederá 
conforme lo dispone el artículo 440 del C.G.P., el cual en su parte pertinente reza: 
 
 “(…) 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 
de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 
los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 
Así las cosas, se dispondrá seguir adelante la ejecución en contra de la demandada   
INMOBILIARIA OUTSORCING MILENIO SAS, conforme el mandamiento ejecutivo 
proferido dentro del presente asunto, el quince (15) de junio de dos mil veintidós 
(2022), y se ordenará la práctica de la liquidación del crédito, que podrá ser 
presentada por cualquiera de las partes, una vez quede en firme la presente 
providencia, se condenará en costas al ejecutado incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $100.000, de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

mailto:INMOBILIARIAMILENIO@GMAIL.COM
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Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00706-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: INMOBILIARIA OUTSORCING MILENIO SAS 
 

 

2 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE a la demandada 
INMOBILIARIA OUTSORCING MILENIO SAS, de conformidad con el art 8 de la ley 
2213 del 13 de junio de 2022.  
 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en contra de INMOBILIARIA 
OUTSORCING MILENIO SAS, conforme el mandamiento ejecutivo proferido dentro del 
presente asunto, el quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, preséntese la liquidación del 
crédito, en los términos establecidos en el artículo 446 del C.G.P. 
 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la ejecutante. 
Liquídense por secretaría e inclúyase por concepto de agencias en derecho, la suma 
de $100.000. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 
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Proceso Ejecutivo No. 007 2021 – 00707 - 00  

Ejecutante: JOSÉ JAVIER JOYA GAMBOA 
Ejecutado: GAB SEGURIDAD LTDA Y OTROS 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023), al despacho de la señora Juez, proceso ejecutivo No. 2021-00707 
informando que, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación anterior, se procede a 
efectuar la liquidación de costas a cargo del ejecutado, de conformidad al art 446 del 

Código General del Proceso, aplicable por expresa remisión en materia laboral, 
dentro del presente proceso, así:  

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho         $ 300.000,oo 

Otros gastos del proceso   $ 0,oo 

 

El valor total de las costas procesales asciende a la suma de trescientos mil pesos 
($300.000) M/CTE. Sírvase proveer. 

  

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

                          Secretaria 
 

 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 - Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

De conformidad con el informe que antecede y dado que la liquidación de costas 
presentadas por Secretaría se ajusta a lo ordenado por el Despacho, se imparte su 
aprobación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00041-00 
Demandante: Diego Alberto Ortiz Florián 
Demandado: Geoambiental S.A.S. 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023), 
pasa al Despacho del señor juez Proceso Ordinario No. 007-2022-00041-00, 
informando que la parte actora, presentó documental correspondiente al trámite de la 
notificación prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P, remitidas a la dirección 
electrónica de notificación judicial de la demanda, registrada en el certificado de 
existencia y representación legal, las cuales, de conformidad a la constancia emitida 
por la empresa de correo certificado, fueron positivas, sin que hasta el momento la 
demandada haya comparecido a notificarse personalmente. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

De conformidad al informe secretarial que antecede, y verificadas las actuaciones que 

refiere, este Despacho constata que obra documental correspondiente al trámite de las 
notificaciones previstas en los artículos 291 y 292 del C.G.P, con las respectivas 
constancias de entrega positiva expedidas por la empresa de mensajería, y remitidas a 
la accionada a la dirección electrónica de notificación judicial registrada en el certificado 
de existencia y representación legal de la demanda. 
 
En consecuencia, y con el fin de garantizar el derecho de defensa y el debido proceso 
que les asiste a las partes, este Juzgado procederá de conformidad a lo reglado en el 
Art. 29 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 108 del C.G.P. y el art 10 
del decreto 806 de 2020, ordenando el emplazamiento y disponiendo el nombramiento 
de curador ad litem. 
 
De conformidad a lo anterior: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la demandada GEOAMBIENTAL S.A.S., 
por medio de comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas, incluyendo 
el nombre de la emplazada, su número de identificación, las partes del proceso y el 
nombre de este Despacho Judicial. El emplazamiento se entenderá surtido 
transcurridos quince (15) días después de la publicación.  
 

SEGUNDO: DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM de la demandada GEOAMBIENTAL 
S.A.S., de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., al Dr. (a): 
 

NOMBRE CEDULA DIRECCION  

JOSÉ FEDERICO 
ABELLO DONCEL 

1.019.019.038 ABELLOYASOCIADOS65@GMAIL.COM  

 
Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 
defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de manera 
inmediata so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de 
conformidad a lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00041-00 
Demandante: Diego Alberto Ortiz Florián 
Demandado: Geoambiental S.A.S. 
 

 

 
TERCERO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado 
y concédase el término de cinco (05) días contados a partir del recibo del telegrama para 
que comparezcan a este Despacho a fin de adelantar las gestiones correspondientes 
para el ejercicio de su cargo, so pena de ser relevado del mismo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

JUEZ 
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Proceso Ordinario No. 007 2022 – 00110 - 00  

Ejecutante: Jhon Alexander Moreno Castro 
Ejecutado: Seguridad Atlas LTDA 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023), al despacho del señor Juez, Proceso Ordinario No. 2022-00110 informando 
que, en cumplimiento a lo dispuesto en auto del veinticinco (25) de septiembre de la 

presente anualidad, se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo la parte 
demandada de conformidad al art 366 del Código General del Proceso, aplicable por 
expresa remisión en materia laboral, dentro del presente proceso, así:  

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho         $ 1.000.000,oo 

Otros gastos del proceso   $ 0,oo 

 

El valor total de las costas procesales asciende a la suma de un millón de pesos 
($1.000.000) M/CTE. Sírvase Proveer. 

  

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 - Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe que antecede y dado que la liquidación de costas 
presentadas por Secretaría se ajusta a lo ordenado por el Despacho, se imparte su 
aprobación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 
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PROCESO ORDINARIO NO. 007 2022-00328-00  

DEMANDANTE: ZULMA KATERINE GARCÍA SANCHEZ 

 DEMANDADO: CONSTRUCTORA INMOBILIARIA Y SERVICIOS GENERALES MASTER DE COLOMBIA S.A.S 

 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., Seis (06) de septiembre de dos 
mil veintitrés (2023), al despacho del señor Juez, proceso ordinario No 
2022- 00328, informando que la parte actora, allegó solicitud de 

mandamiento de pago, de acuerdo a lo proferido en sentencia del 10 de 
marzo de 2023. Sírvase Proveer. 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 – 601 3532666 EXT: 70507 
Correo electrónico:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, frente a la solicitud presentada 

por la apoderada de la parte actora y previo al estudio de la presente 

demanda de ejecución, COMUNIQUESE a la Oficina de Apoyo Judicial la 
existencia del presente proceso a fin de que se efectúe la correspondiente 
compensación, en el grupo correspondiente. 

 
Igualmente, se requiere a CONSTRUCTORA  INMOBILIARIA Y SERVICIOS 
GENERALES MSATER DE COLOMBIA S.A.S para que, con destino al 
proceso de la referencia, COMUNIQUE si ya dio cumplimiento a la 
sentencia proferida el 10 de marzo de 2023, en caso negativo deberá 

hacerlo de manera inmediata. 

 

Una vez efectuado lo anterior, ingrese nuevamente al Despacho para el 
estudio correspondiente del mandamiento de pago solicitado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

 JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano
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Proceso Ordinario No. 007 2022 – 00646 - 00  
Demandante: Myriam del Carmen Herrera Madero 
Demandado: Gloria Arias 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023), al despacho del señor Juez, Proceso Ordinario No. 2022-00644 informando 
que, en cumplimiento a lo dispuesto en auto del trece (13) de julio de 2021, se 
procede a efectuar la liquidación de costas a cargo la parte demandante, de 
conformidad al art 366 del Código General del Proceso, aplicable por expresa 
remisión en materia laboral, dentro del presente proceso, así:  

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho         $ 100.000,oo 

Otros gastos del proceso   $ 0,oo 

 

El valor total de las costas procesales asciende a la suma de cien mil pesos 
($100.000)  M/CTE. Sírvase Proveer. 

  

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 - Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe que antecede y dado que la liquidación de costas 
presentadas por Secretaría se ajusta a lo ordenado por el Despacho, se imparte su 
aprobación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:
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Proceso Ordinario No. 007 2022 – 00813 - 00  
Demandante: Olga Isabel Rodríguez Daza 
Demandado: Ips Comfasalud S.A 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., Diecinueve (19) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023), al despacho del señor Juez, Proceso Ordinario No. 2022-00813 
informando que, en cumplimiento a lo dispuesto en auto del diecisiete (17) de 

octubre de la presente anualidad. Igualmente, en cumplimiento a lo dispuesto por el 
Juzgado Veintidós Laboral del Circuito de Bogotá D.C, se procede a efectuar la 
liquidación de costas a cargo la parte demandada de conformidad al art 366 del 
Código General del Proceso, aplicable por expresa remisión en materia laboral, 
dentro del presente proceso, así:  

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho         $ 1’000.000,oo 

Costas fijadas en el recurso de apelación, a cargo 
de la parte demandada 

$ 600.000,oo 

 

El valor total de las costas procesales a cargo de la parte demandada asciende a la 
suma de un millón pesos ($1’000.000) M/CTE.  

El valor total de las costas procesales fijadas en el recurso de apelación a cargo de la 
parte demandada asciende a la suma de seiscientos mil pesos ($600.000) M/CTE.  

Sírvase Proveer. 

  
 
 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 - Teléfono: 2435692  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

De conformidad con el informe que antecede y dado que la liquidación de costas 
presentadas por Secretaría se ajusta a lo ordenado por el Despacho, se imparte su 

aprobación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00049- 00 

Demandante: LINA PAOLA MURILLO GONGORA 
Demandado: CONSORCIO COLOMBIA ESTUDIA 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho proceso ordinario 2022-00049, informando que la parte 
demandante adelantó el trámite de notificación de que trata el artículo 8 de la ley 
2213 del 13 de junio de 2022, pero el mismo no cumple con los requisitos de ley. 

Sírvase proveer. 
  

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez verificada la 
documental allegada al expediente correspondiente a la notificación realizada a la 
demandada en los términos previstos en el art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se evidencia que no obra prueba alguna que acredite que el iniciador recepcionó 
acuse de recibido del mensaje de datos, o que permita constatar el acceso del 
destinatario al mensaje, pues al verificar los soportes, los mismos no dan claridad al 

despacho, para determinar si en efecto la accionada se encuentra debidamente 
notificada, teniendo en cuenta que en ellos se indica lo siguiente: “Remitente notificado 
con Mailtrack”, sin que se allegara al plenario, el informe de actividad del email-
mailtrack a fin de determinar la fecha y hora de lectura, o entrega del mensaje de 
datos al destinatario. 
 
Igualmente, no dio cumplimiento a lo previsto en el inciso segundo del art 8 de la ley 
2213 del 13 de junio de 2022, el cual indica: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 
la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 
por notificar” 
 
Por lo anterior, este Despacho dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, a fin de que proceda a notificar en debida 
forma a la demandada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano
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Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00729-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: C I PROMOTORA MINERA GLOBAL SAS 
 
INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho proceso ordinario 2021-00729, informando que la parte 
demandante adelantó el trámite de notificación de que trata el artículo 8 de la ley 2213 
del 13 de junio de 2022. Sírvase proveer. 
 

MONICA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y verificadas las actuaciones 
surtidas, la notificación efectuada no cumple los presupuestos establecidos en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022. Lo anterior, teniendo en cuenta que fue remitida a la 
dirección física de la sociedad demandada, cuando esa disposición palmariamente 
dispone que esa forma de comunicar la existencia del proceso se aplica únicamente 
cuando la misma es remitida por “mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación”.  
 
Por lo anterior, este Despacho dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, a fin de que proceda a notificar en debida 
forma a la demandada. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  
JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00031-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: MANTENIMIENTO MK SAS 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés 
(2023). A la fecha, pasa al despacho del señor juez, proceso ejecutivo No 007-2022-
00031-00, informando que el apoderado judicial de la parte actora, allegó memorial 
en el que informa que realizó la notificación en los términos previstos en el art 8 de la 

ley 2213 del 13 de junio de 2022,  a la demandada, en la dirección electrónica de 
notificación judicial  MANTENIMIENTOMK@OUTLOOK.COM la cual corresponde a la 
registrada en el certificado de existencia y representación legal de la ejecutada, 
adjuntando las constancias correspondientes. Sírvase proveer.  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

De conformidad al informe secretarial que antecede, y verificada la documental 

allegada por el apoderado judicial de la parte actora, se establece que se cumplen los 
presupuestos del art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, y que la demandada 
MANTENIMIENTO M.K. SAS, se encuentra debidamente notificada a través de 
mensaje de datos, tal como se acredita con la constancia de entrega (folio 83 anexo 
9). 
 
Así mismo, al haber transcurrido el término de dos días hábiles siguientes al momento 
en el cual la accionada tuvo acceso al mensaje de datos, tal y como se puede evidenciar 
en el contenido de la documental en mención, se entiende realizada la notificación. 
 
De otra parte, y teniendo en cuenta que venció el término de traslado de las 
excepciones de mérito sin pronunciamiento de la parte ejecutada, se procederá 
conforme lo dispone el artículo 440 del C.G.P., el cual en su parte pertinente reza: 
 
 “(…) 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 
de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 
los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 

Así las cosas, se dispondrá seguir adelante la ejecución en contra de la demandada 
MANTENIMIENTO M.K.  SAS, conforme el mandamiento ejecutivo proferido dentro del 
presente asunto, el veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) y se ordenará 
la práctica de la liquidación del crédito, que podrá ser presentada por cualquiera de 
las partes, una vez quede en firme la presente providencia, se condenará en costas al 
ejecutado incluyendo como agencias en derecho la suma de $50.000, de conformidad 
con el artículo 446 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C.,  

mailto:MANTENIMIENTOMK@OUTLOOK.COM
mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00031-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: MANTENIMIENTO MK SAS 
 

 

2 
 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE a la demandada 

MANTENIMIENTO M.K.  SAS, de conformidad con el art 8 de la ley 2213 del 13 de 
junio de 2022.  
 
SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en contra de MANTENIMIENTO 
M.K.  SAS, conforme el mandamiento ejecutivo proferido dentro del presente asunto, 
el veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, preséntese la liquidación del 
crédito, en los términos establecidos en el artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la ejecutante. 
Liquídense por secretaría e inclúyase por concepto de agencias en derecho, la suma 
de $50.000. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022 – 00181 - 00  
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 

Ejecutado: CENTRO NEUROLÓGICO DE BOGOTÁ LTDA 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., doce (12) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023), al despacho proceso ejecutivo No 2022-00181, informando que 
se encuentra vencido el término legal para presentar objeción a la liquidación del 
crédito efectuada por la parte ejecutante, sin que la accionada haya manifestado 

oposición. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

 
 

 
 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 (601) 3532666 ext. 70507 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenascausas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, el 
despacho constata, que mediante proveído del dieciocho (18) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023), se corrió traslado a la parte ejecutada de la liquidación de crédito 
presentada por la parte ejecutante, sin que la parte accionada presentara objeción 

a la liquidación del crédito dentro del término concedido. 
 
Así las cosas, se tiene que la liquidación del crédito efectuada por la parte 
ejecutante se encuentra ajustada a derecho, sin que la parte ejecutada presentara 
objeción dentro del término legal establecido en el artículo 446 del C.G.P., aplicable 
por remisión del artículo 145 del C.P.T. y S.S., en razón a ello el Despacho le 
impartirá su aprobación.  
 
En mérito de las consideraciones expuestas, el Juzgado Séptimo Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Bogota; 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito, presentada por la parte 
demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

 

Firmado Por:



Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00215-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: DISTRIBUIDORA FILETT MUÑOZ SAS 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023). A la fecha, pasa al despacho del señor juez, proceso ejecutivo No 007-2022-
00215-00, informando que la apoderada judicial de la parte ejecutante, allegó 
memorial en el que informa que realizó la notificación en los términos previstos en el 

art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,  a la sociedad demandada 
DISTRIBUIDORA FILETT MUÑOZ SAS, en la dirección electrónica de notificación 
judicial distribuidorafilettmunozsas@hotmail.com la cual corresponde a la registrada 
en el certificado de existencia y representación legal de la demandada, adjuntando las 
constancias correspondientes. Sírvase proveer. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y verificada la documental 
allegada por la apoderada judicial de la parte actora, se establece que se cumplen los 
presupuestos del art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, y que la sociedad 
demandada DISTRIBUIDORA FILETT MUÑOZ SAS, se encuentra debidamente 
notificada a través de mensaje de datos, tal como se acredita con la constancia de 
entrega (folio 3 anexo 5). 
 
Así mismo, al haber transcurrido el término de dos días hábiles siguientes al momento 
en el cual la accionada tuvo acceso al mensaje de datos, tal y como se puede evidenciar 
en el contenido de la documental en mención, se entiende realizada la notificación. 
 
De otra parte, y teniendo en cuenta que venció el término de traslado de las 
excepciones de mérito sin pronunciamiento de la parte ejecutada, se procederá 
conforme lo dispone el artículo 440 del C.G.P., el cual en su parte pertinente reza: 
 
 “(…) 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 
de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 
los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 
Así las cosas, se dispondrá seguir adelante la ejecución en contra de la demandada   
DISTRIBUIDORA FILETT MUÑOZ SAS, conforme el mandamiento ejecutivo proferido 
dentro del presente asunto, el once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022), y se 
ordenará la práctica de la liquidación del crédito, que podrá ser presentada por 
cualquiera de las partes, una vez quede en firme la presente providencia, se condenará 
en costas al ejecutado incluyendo como agencias en derecho la suma de $50.000, de 
conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE a la demandada 
DISTRIBUIDORA FILETT MUÑOZ SAS, de conformidad con el art 8 de la ley 2213 del 
13 de junio de 2022.  
 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en contra de DISTRIBUIDORA 
FILETT MUÑOZ SAS, conforme el mandamiento ejecutivo proferido dentro del 
presente asunto, el once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, preséntese la liquidación del 
crédito, en los términos establecidos en el artículo 446 del C.G.P. 
 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la ejecutante. 
Liquídense por secretaría e inclúyase por concepto de agencias en derecho, la suma 
de $50.000. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022 00276-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A 

Demandado: LUIS HERNAN GOMEZ ALFONSO 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés 
(2023). A la fecha, pasa al despacho del señor juez, proceso ejecutivo No 007-2022-
00276-00, informando que el apoderado judicial de la parte actora, allegó memorial 
en el que informa que realizó la notificación en los términos previstos en el art 8 de la 

ley 2213 del 13 de junio de 2022,  al demandado, en la dirección electrónica de 
notificación judicial hotel.laspalmas.lhg@gmail.com la cual corresponde a la 
registrada en el certificado de matrícula de persona natural del accionado, adjuntando 
las constancias correspondientes. Sírvase proveer.  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

De conformidad al informe secretarial que antecede, y verificada la documental 

allegada por el apoderado judicial de la parte actora, se establece que se cumplen los 
presupuestos del art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, y que el demandado 
LUIS HERNAN GOMEZ ALFONSO, se encuentra debidamente notificada a través de 
mensaje de datos, tal como se acredita con la constancia de entrega (folios 3 anexo 
10). 
 
Así mismo, al haber transcurrido el término de dos días hábiles siguientes al momento 
en el cual la accionada tuvo acceso al mensaje de datos, tal y como se puede evidenciar 
en el contenido de la documental en mención, se entiende realizada la notificación. 
 
De otra parte, y teniendo en cuenta que venció el término de traslado de las 
excepciones de mérito sin pronunciamiento de la parte ejecutada, se procederá 
conforme lo dispone el artículo 440 del C.G.P., el cual en su parte pertinente reza: 
 
 “(…) 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 
de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 
los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 

Así las cosas, se dispondrá seguir adelante la ejecución en contra del demandado 
LUIS HERNAN GOMEZ ALFONSO, conforme el mandamiento ejecutivo proferido 
dentro del presente asunto, el veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) y 
se ordenará la práctica de la liquidación del crédito, que podrá ser presentada por 
cualquiera de las partes, una vez quede en firme la presente providencia, se condenará 
en costas al ejecutado incluyendo como agencias en derecho la suma de $50.000, de 
conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C.,  
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RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE al demandado LUIS 
HERNAN GOMEZ ALFONSO, de conformidad con el art 8 de la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022.  
 
SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en contra de LUIS HERNAN 
GOMEZ ALFONSO, conforme el mandamiento ejecutivo proferido dentro del presente 
asunto, el veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, preséntese la liquidación del 
crédito, en los términos establecidos en el artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la ejecutante. 
Liquídense por secretaría e inclúyase por concepto de agencias en derecho, la suma 
de $50.000. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00371-00 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Ejecuatada: TECHNOLOGY T.D.S. & BIO-MEDICAL SAS 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023). A la fecha, pasa al despacho del señor juez, proceso ejecutivo No 007-2022-
00371-00, informando que la apoderada judicial de la parte ejecutante, allegó 
memorial en el que informa que realizó la notificación en los términos previstos en el 

art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,  a la sociedad demandada TECHNOLOGY  
T.D.S. & BIO-MEDICAL SAS, en la dirección electrónica de notificación judicial 
tdbiomedica@outlook.com la cual corresponde a la registrada en el certificado de 
existencia y representación legal de la demandada, adjuntando las constancias 
correspondientes. Sírvase proveer. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y verificada la documental 
allegada por la apoderada judicial de la parte actora, se establece que se cumplen los 
presupuestos del art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, y que la sociedad 
demandada TECHNOLOGY T.D.S. & BIO-MEDICAL SAS, se encuentra debidamente 
notificada a través de mensaje de datos, tal como se acredita con la constancia de 
entrega (folio 3 anexo 6). 
 
Así mismo, al haber transcurrido el término de dos días hábiles siguientes al momento 
en el cual la accionada tuvo acceso al mensaje de datos, tal y como se puede evidenciar 
en el contenido de la documental en mención, se entiende realizada la notificación. 
 
De otra parte, y teniendo en cuenta que venció el término de traslado de las 
excepciones de mérito sin pronunciamiento de la parte ejecutada, se procederá 
conforme lo dispone el artículo 440 del C.G.P., el cual en su parte pertinente reza: 
 
 “(…) 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 
de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 
los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 
Así las cosas, se dispondrá seguir adelante la ejecución en contra de la demandada   
TECHNOLOGY T.D.S. & BIO-MEDICAL SAS, conforme el mandamiento ejecutivo 
proferido dentro del presente asunto, el veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós 
(2022), y se ordenará la práctica de la liquidación del crédito, que podrá ser 
presentada por cualquiera de las partes, una vez quede en firme la presente 
providencia, se condenará en costas al ejecutado incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $50.000, de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE a la demandada 
TECHNOLOGY T.D.S. & BIO-MEDICAL SAS, de conformidad con el art 8 de la ley 
2213 del 13 de junio de 2022.  
 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en contra de TECHNOLOGY 
T.D.S. & BIO-MEDICAL SAS, conforme el mandamiento ejecutivo proferido dentro del 
presente asunto, el veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, preséntese la liquidación del 
crédito, en los términos establecidos en el artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la ejecutante. 
Liquídense por secretaría e inclúyase por concepto de agencias en derecho, la suma 
de $50.000. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022-00396-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A 
Demandado: CONSTRUCTORA EMPORIO DORADO EU 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés 
(2023), al Despacho del señor juez proceso ejecutivo No. 007-2022-00396-00, 
informando que la parte actora, allegó documental correspondiente a la notificación 
realizada a la demandada. Sírvase proveer.  

  
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez verificada la 
documental allegada al expediente correspondiente a la notificación realizada a la 
demandada en los términos previstos en el art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se evidencia que no obra prueba alguna que acredite que el iniciador recepcionó 
acuse de recibido del mensaje de datos, o que permita constatar el acceso del 
destinatario al mensaje. 

 
Igualmente, no dio cumplimiento a lo previsto en el inciso segundo del art 8 de la ley 
2213 del 13 de junio de 2022, el cual indica: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 
la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar” 
 
Por lo anterior, este Despacho dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, a fin de que proceda a notificar en debida 
forma a la demandada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022-00397-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A 

Demandado: PROHIDRAULICA SAS 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés 
(2023). A la fecha, pasa al despacho del señor juez, proceso ejecutivo No 007-2022-
00397-00, informando que el apoderado judicial de la parte actora, allegó memorial 
en el que informa que realizó la notificación en los términos previstos en el art 8 de la 

ley 2213 del 13 de junio de 2022,  al demandado, en la dirección electrónica de 
notificación judicial  AUSUAREZ@GMAIL.COM la cual corresponde a la registrada en 
el certificado de existencia y representación legal de la demandada, adjuntando las 
constancias correspondientes. Sírvase proveer.  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad al informe secretarial que antecede, y verificada la documental 

allegada por el apoderado judicial de la parte actora, se establece que se cumplen los 
presupuestos del art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, y que la demandada 
PROHIDRAULICA SAS, se encuentra debidamente notificada a través de mensaje de 
datos, tal como se acredita con la constancia de entrega (folios 3 anexo 9). 
 
Así mismo, al haber transcurrido el término de dos días hábiles siguientes al momento 
en el cual la accionada tuvo acceso al mensaje de datos, tal y como se puede evidenciar 
en el contenido de la documental en mención, se entiende realizada la notificación. 
 
De otra parte, y teniendo en cuenta que venció el término de traslado de las 
excepciones de mérito sin pronunciamiento de la parte ejecutada, se procederá 
conforme lo dispone el artículo 440 del C.G.P., el cual en su parte pertinente reza: 
 
 “(…) 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 
de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 
los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 
Así las cosas, se dispondrá seguir adelante la ejecución en contra de la demandada 
PROHIDRAULICA SAS, conforme el mandamiento ejecutivo proferido dentro del 

presente asunto, el veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) y se ordenará 
la práctica de la liquidación del crédito, que podrá ser presentada por cualquiera de 
las partes, una vez quede en firme la presente providencia, se condenará en costas al 
ejecutado incluyendo como agencias en derecho la suma de $100.000, de conformidad 
con el artículo 446 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C.,  

mailto:AUSUAREZ@GMAIL.COM
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RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE a la demandada 
PROHIDRAULICA SAS, de conformidad con el art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 

2022.  
 
SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en contra de PROHIDRAULICA 
SAS, conforme el mandamiento ejecutivo proferido dentro del presente asunto, el 
veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, preséntese la liquidación del 
crédito, en los términos establecidos en el artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la ejecutante. 
Liquídense por secretaría e inclúyase por concepto de agencias en derecho, la suma 
de $100.000. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00398-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S. A 

Demandado: JIC INGENIERIA Y CONSTRUCCION SAS 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés 
(2023). A la fecha, pasa al despacho del señor juez, proceso ejecutivo No 007-2022-
00398-00, informando que el apoderado judicial de la parte actora, allegó memorial 
en el que informa que realizó la notificación en los términos previstos en el art 8 de la 

ley 2213 del 13 de junio de 2022,  a la demandada, en la dirección electrónica de 
notificación judicial  jicingenieria@hotmail.com la cual corresponde a la registrada en 
el certificado de existencia y representación legal de la ejecutada, adjuntando las 
constancias correspondientes. Sírvase proveer.  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad al informe secretarial que antecede, y verificada la documental 
allegada por el apoderado judicial de la parte actora, se establece que se cumplen los 
presupuestos del art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, y que la demandada 
J.I.C. INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN SAS, se encuentra debidamente notificada a 
través de mensaje de datos, tal como se acredita con la constancia de entrega (folio 2 
anexo 8). 
 
Así mismo, al haber transcurrido el término de dos días hábiles siguientes al momento 
en el cual la accionada tuvo acceso al mensaje de datos, tal y como se puede evidenciar 
en el contenido de la documental en mención, se entiende realizada la notificación. 
 
De otra parte, y teniendo en cuenta que venció el término de traslado de las 
excepciones de mérito sin pronunciamiento de la parte ejecutada, se procederá 
conforme lo dispone el artículo 440 del C.G.P., el cual en su parte pertinente reza: 
 
 “(…) 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 
de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 
los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 
Así las cosas, se dispondrá seguir adelante la ejecución en contra de la demandada 
J.I.C. INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN SAS, conforme el mandamiento ejecutivo 
proferido dentro del presente asunto, el dieciocho (18) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022) y se ordenará la práctica de la liquidación del crédito, que podrá ser 
presentada por cualquiera de las partes, una vez quede en firme la presente 
providencia, se condenará en costas al ejecutado incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $100.000, de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00398-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S. A 

Demandado: JIC INGENIERIA Y CONSTRUCCION SAS 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE a la demandada J.I.C. 
INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN SAS, de conformidad con el art 8 de la ley 2213 del 
13 de junio de 2022.  
 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en contra de J.I.C. INGENIERIA 
Y CONSTRUCCIÓN SAS, conforme el mandamiento ejecutivo proferido dentro del 
presente asunto, el dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, preséntese la liquidación del 
crédito, en los términos establecidos en el artículo 446 del C.G.P. 
 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la ejecutante. 
Liquídense por secretaría e inclúyase por concepto de agencias en derecho, la suma 
de $100.000. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7c88637198a1fe52de8f68661a2e80e796a1d83f80a673db6ec0d663119362e8
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00400-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S. A 
Demandado: CONSTRUCCIONES Y ACABADOS CR S.A.S 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés 
(2023), al Despacho del señor juez proceso ejecutivo No. 007-2022-00400-00, 
informando que la parte actora, allegó documental correspondiente a la notificación 
realizada a la demandada. Sírvase proveer.  

  
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez verificada la 
documental allegada al expediente correspondiente a la notificación realizada a la 
demandada en los términos previstos en el art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se evidencia que no obra prueba alguna que acredite que el iniciador recepcionó 
acuse de recibido del mensaje de datos, o que permita constatar el acceso del 
destinatario al mensaje. 

 
Igualmente, no dio cumplimiento a lo previsto en el inciso segundo del art 8 de la ley 
2213 del 13 de junio de 2022, el cual indica: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 
la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar” 
 
Por lo anterior, este Despacho dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, a fin de que proceda a notificar en debida 
forma a la demandada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022-00419-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A 
Demandado: COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO AVANCE CORPORATIVO C T A 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés 
(2023), al Despacho del señor juez proceso ejecutivo No. 007-2022-00419-00, 
informando que la parte actora, allegó documental correspondiente a la notificación 
realizada a la demandada. Sírvase proveer.  

  
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez verificada la 
documental allegada al expediente correspondiente a la notificación realizada a la 
demandada en los términos previstos en el art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se evidencia que no obra prueba alguna que acredite que el iniciador recepcionó 
acuse de recibido del mensaje de datos, o que permita constatar el acceso del 
destinatario al mensaje. 

 
Igualmente, no dio cumplimiento a lo previsto en el inciso segundo del art 8 de la ley 
2213 del 13 de junio de 2022, el cual indica: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 
la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar” 
 
Por lo anterior, este Despacho dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, a fin de que proceda a notificar en debida 
forma a la demandada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a392b54638ad4021fd95a8217715f1b4cde9d61acadc4045e28014913d090747

Documento generado en 25/10/2023 02:02:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


